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Secretaría 
General Nit. 

SG
-3030-0025 

Villavicencio, 
12 
de 

diciem
bre 

de 2024 Señores 

M
IEM

BROS 

DEL 

COM
ITÉ 

DE 

CONCILIACIÓN 

U
niversidad 

de 
los 

Llanos 

Ciudad. Cordial 
saludo. De 

m
anera 

atenta, 

me 

perm
ito 

allegar 

Inform
e 

de 

Gestión 
del 

Com
ité 

de 

Conciliación 

vigencia 

2024-1I, 

conform
e 

a lo
 

establecido 

DECISIÓN 
DEL 
COM

ITÉ 

DEM
AN 

DANTE 

ASUNTO 

M
ED

IO
 

DE CONTROL 

AUTORIDAD 
JU

D
IC

IA
L 

RAD. 

FECHA 

TEM
A

 
No. 

A
C

T
A

 

deliberadones 

observaciones, 

del 

aclaraciones, 
de 

m
anera 

que 

una 
vez efectuado 

el 

análisis 

del 

asunto 
y los docum

entos 

que 

lo 

soportan 
y 

pertinentes, 
se procedió 
a realizar 
la correspondiente 

m
iem

bros 
del 

Com
ité 

de ConciliaCón 

por 

unanim
idad 

decidieron 

APRO8AR 

las 

realizaron 

n
o

 

Com
ité 

m
iem

bros 

Socialización 
y aprobación 

del informe 
gestión 
del Com

ité 
de Conciliación 

10 
de 
julio de 

2024 

1 para 
el prim

er 
sem

estre 
del año 

2024, 

No. 
05 

U
nillanos: 

C
ualificacon 

a
a
k

A
U

 

V
A

K
 

M
eta 

C
olom

bia 
Email: 
notificaciotesjudicaies@

unlkanos,edu.co 

Conm
utador 

o0los00 
Ext. 

110 

K
ilóm

etro 
12 
Via 
a Puerto 

Lopez 

V
ereda 

Barcelona 

E
N

et 

ISO 
9001 icontec 

V
illavicencio. 

892.000.757-3 

por 
la 

Ley 

2220 
de 2022 

"Por 

medio 
de 
la 

cual 
se 

expide 
el Estatuto 
de 

Conciliación 
y se 

dictan 

otras 

disposiciones", 
en 
su 

Artículo 

121. 

Secretaría 

Técnica., 
en 
los 

siquientes 

térm
inos: 

efectuadas 
votación 

L
os de 



U
N
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E

R
SID

A
D

 

D
E 

L
O

S 

L
L

A
N

O
S 

Secretaría 
General Nit. 

892.000.757-3 

el inform
e 

de gestión 

para 
el prim

er 

sem
estre 

de 

observaciones, 

Los 

m
iem

bros 

del 

com
ité 

no realizaron 

las 
al precitado 

efectuadas 

aclaraciones, 
de 

m
anera 

que 

una 

asunto 
y los 

doC
um

entos 

que 
lo 

vez 
efectuado 

el análisis 
del 

procedió 
a realizar 
la 
votación 

deliberaciones 
pertinentes, 

del 

Com
ité 

de 

Conciliación 

por 

C
orrespondiente 

y los 
m

iem
bros 
unanim

idad 
decidieron 
APROBAR 

la 

espera 

de 

fallo 
de 

NULIDAD 

S
e
 

BERNAR 
D

O
 SANCHE 

Z
 

VEGA 

Proposiciones 
y 
varios. 

RESTABLE 
CIM

IEN
TO

 

DEL DERECHO 

D
ESPA

CH
O

 
ADM

INISTRATIV 
JU

ZG
A

D
0 

7 

50001333300 
7-2016 

00494-00 

2 

0. 

U
nillanos: 

C
u

alificacn
 

AVAAM
Au 

v
a
 

s 

M
eta 

C
olom

bia 
Em

ail: 
notificacionesjudicales@

unllanos, 
edu.co C

onm
uador 

o6l6800 
Ext. 

110 

K
ilóm

etro 
12 
Via 
a Puerto 

Lopea 

vereda 

Barcelona 

L
E

N
et 

ISO
 

9001 icontec 

V
illavicenco. 

2024. 

segunda 

instancia 

sin 

presentar 

propuesta 

conciliación 

y 

soportan 
proceso. 

de 



UNIVERSIDAD 
D

E 

LO
S 

LLA
N

O
S 

Secretaría 
General Nit. 

892.000.757-3 

ni 
las 

conciliación 

observaciones, 
efectuadas 

Los 

m
iem

bros 

del 

com
ité 

no 

aclaraciones, 
de 

m
anera 

que 

una vez 

efectuado 
el análisis 

del asunto 
y los 

docum
entos 

que 
lo 

procedió 
a realizar 
la 

votación 

deliberaciones 
pertinentes, 

Correspondiente 
y los 

miembros 

del 

Com
ité 

de 

Conciliación 

por unanim
idad 

decidieron 
APROBAR 

Conciliar 
las 
pretensiones 

la de 

s
e
 Javier 

Alexande 

NULIDAD 

Y
 

r 

Conciliación 
extrajudicial 

CIM
IENTO 

RESTABLE 

Procuraduría 
48 Judicial 

II 
Para 

E-2024-635033 

A
suntos 

A
dm

inistrativos 

DEL DERECHO 

21 
de noviem

bre 
de 
2024 

1 N
° 

06 

dentro 

prejudicial. 

no 

Es 

im
portante 

resaltar 

que 
en 
los 

meses 
de 

agosto, 

septierm
bre 

y octubre 
se 

em
itieron 

las 

correspondientes 

certificaciones 

m
ediante 

las 

cuales 
se indicó 

"ho 

citó 
a sesión 

ordinaria, 

toda 

vez 

gque 

durante 
el 

periodo 
no 

Surgió 
la 

necesidad 
de 

realizar 
la 

misma, 
tal 

como 
lo 

establece 
el artiCulo 

octaV
o 

del 

Capitulo 

V
del 

Reglam
ento 

interno 
del 

Com
ité 

de 

Conciliación 
de 
la 

U
niversidad 

de 
los 

Llanos 
y el artculo 

119 
de 
la Ley 

222O 
de 2022 

Asimismo, 
en 
la 

vigencia 

2024 
el Comité 
de Conciliación 

realizó: 2. Diez 

(10) 

fichas 
de 

concepto 

para 

análisis 
de 

acciones 
de 

repetición 

contenidas 
en 
el acta 
y aprobadas 
en 

cada 

1. Seis 

(06) 

sesiones 
de 

com
ité. 

U
nillanos: 

C
ualificación 

académ
uca 

y acN
R

 

N
N

a 
NM

ea 
C

okm
ba 

Em
ail: 

notificacionesjudiciales@
unillanos 

t
. K

ilóm
etro 

12 

Vía 
a Puerto 

Lopez, 

V
ereda 

B
arceona 

Conm
utador 

o0l6800 
ENE. 

110 

IG
N

et 

ISO 
9001 Sicontee 

V
illavicencio. 

realizaron soportan 

Jim
énez 
Forero. 

"por 

m
edio 

de 
la 

Cual 
se 

expide 
el estatuto 
de 

conciliación 
y se 

dictan 

otras �isposiciones. sesión 

Con 
el plan 
de 

acción 
y rem

itidas 
al M

inisterio 

Público. 
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L
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N
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Secretaría 
G

eneral 

Nit. 
892.000.757-3 3. Dos 

(02) 

fichas 
de 

No 

siendo 

otro 
el objeto 
del 

m
ism

o. 
GIOVANNY 
OUINTERO 
REYES 

Secretario 

téchíco 

Com
ité 

de 

Concilación 

Universidad 
de los 

Llanos Evelyne 

Benítez 
- Profesional 
de Apoyo 
Of. Proyectó:, 

Unillanos: 

Cualificación 

académ
ica 

y acción 

social 
M

eta 
C

olom
bia 

Em
ail: 

notificacionesjudiciales@
unillanos.edu.co 

K
ilóm

etro 
12 

Vía 
a 

K
N

et 

ISO 
9001 icontec 

V
illavicencio. 

concepto 

para 

procedencia 
de 

diligencias 
de conciliación 
en 

medios 
de control 
de 

Nulidad 
y R

establecim
iento 

del 
D

erecho. 

Puerto 

L
ópez, 

V
ereda 

B
arcelona 

Conm
utador 

6616800 

Ext. 

110 
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